PROGRAMA DE LIMPIEZA Y COORDINACIÓN DE PLAYAS

Para facilitar la coordinación en las tareas de limpieza de las playas, el Ministerio de Medio Ambiente ha puesto en marcha un Programa de Limpieza y Regeneración de Playas. Este programa divide el área afectada por la marea negra en 8 zonas (estas zonas irán variando según vayan evolucionando las playas afectadas). Las zonas actuales son: 

-Zona 1: Del límite de la provincia de Lugo al límite del municipio de Arteixo.

-Zona 2: Desde Arteixo hasta el límite del municipio de Carballo

-Zona 3: Desde Carballo hasta Punta Roncudo en Ponteceso

-Zona 4: De Punta Roncudo hasta Traba-Mórdomo (Laxe)

-Zona 5: De Traba-Mórdomo hasta Punta da Barca (Muxía)

-Zona 6: Desde Punta da Barca hasta el límite del municipio de Cee


-Zona 7: Desde Cee hasta la Laguna de Louro en Muros

-Zona 8: Desde la Laguna de Louro hasta el límite del río Ulla (Dodro)

En cada una de estas zonas delimitadas se ha instalado un centro operativo que cuenta con los medios materiales y humanos necesarios para actuar de forma coordinada. En cada centro hay un supervisor que dirige los trabajos con las condiciones adecuadas de formación, higiene y seguridad laboral.

Esta estructura es muy importante y necesaria para conseguir que la limpieza y la regeneración de las costas se realice con agilidad, eficacia y de la manera más respetuosa con los recursos naturales. 

Las tareas de limpieza tienen que llevarse a cabo respetando las condiciones naturales que tenían las playas antes de la llegada del vertido, es decir, preservando las marismas, las dunas y toda la riqueza ecológica del entorno de la costa afectada.

Los centros operativos de cada zona se han situado en:

-Zona 1: Doniños (Ferrol)


-Zona 2: Caión (Laracha)


-Zona 3: Malpica


-Zona 4: Laxe


-Zona 5: Camelle (Camariñas)


-Zona 6: Muxía


-Zona 7: El Pindo. Carnota


-Zona 8: Corrubedo. Riveira

Para realizar estos trabajos el Ministerio de Medio Ambiente, la Xunta y las Organizaciones ecologistas han establecido unas normas de obligado cumplimiento por el voluntariado, que deberá dirigirse siempre al teléfono de información habilitado para ellos, 900 60 60 22, en donde también se gestiona un seguro. Todos ellos reciben información escrita sobre las condiciones imprescindibles de trabajo, y se les recuerda que no podrán participar en estas tareas personas con afecciones respiratorias, cardiovasculares, y las mujeres en estado de gestación.

Hasta el momento presente, la cantidad de material distribuido es la siguiente:

· Mascarillas: 8.000

· Guantes: 7.500

· Gafas: 4.800

· Monos de trabajo: 2.300

· Trajes de agua: 2.800

· Jabones especiales para limpieza de hidrocarburo: 1.500

· Rastrillos, palas y capazos:  5.000

Expertos de la Unión Europea  y de Estados Unidos están integrados en el Programa de Limpieza y Regeneración de Costas. Se trabaja conforme a las normas de seguridad establecidas tras sucesos con petroleros como el ocurrido en Francia con el Erika. 

NORMAS A SEGUIR POR EL VOLUNTARIADO PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS EN LAS PLAYAS AFECTADAS POR EL VERTIDO PROCEDENTE DEL PRESTIGE

1. Para informase de las labores de limpieza del vertido  deberán dirigirse siempre al Centro de Coordinación del Voluntariado (teléfono: 900 60 60 22) o al teléfono habilitado por la asociación ADEGA (680 42 08 07)

2. El trabajo que se va a desarrollar NO ES de limpieza de playas.  Lo que vamos a hacer es RECOGER FUEL de las playas.

3. Es obligatorio el uso del siguiente equipamiento personal que se facilitará en los centros de coordinación habilitados por el Ministerio de Medio Ambiente y la Xunta de Galicia: botas de goma, guantes impermeables resistentes a los hidrocarburos y vestimenta de trabajo impermeables.  Según la estimación de los coordinadores de cada una de las zonas será obligatoria la mascarilla de un solo uso y gafas protectoras de montura integral.

4. No están autorizados a realizar los trabajos de limpieza aquellas personas que sufran patologías respiratorias, cardíacas, hepáticas, afecciones cutáneas y mujeres en estado de gestación.

5. Es fundamental que las labores de recogida se realicen de forma adecuada siguiendo las instrucciones de coordinadores y supervisores.

